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Resolución Administratiya de Adiudicación No.

RNCOI01U2024
AEV.CB.oC 02112/t (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 2l de m¿rzo del 2024

VISTOS:

Oue, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Conslitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gniflquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de f¡nanciam¡ento,

basándose en los principios de so¡idaridad y equ¡dad.

Oue, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: 'E/ Sislema de,Adm¡n¡§ncbn de Bienes y Sorvicios 6sfa¡/eceñ la [orma ds contñtac¡ón, manejo y d¡srr'sic¡ón de
bienes y se/vlcios. Se su/e¿ará a los sigu¡entes preceptos: a) Prcviamente ex¡gtá la d¡spon¡b¡lidad de los fondos que

compmnete o del¡n¡rá las condiciones de f¡nanc¡amiento requeñdas:d¡fercnciaá las atnbuciones de solb¡lat, aúoizar el
in¡cio y llevat a cabo el ptuceso de contratac¡ón: simplif¡cará los lrám¡tes e ¡dent¡l¡cará a los responsablos de /a dec,sión de
conlrutación con rclac¡ón a la calidad, opodun¡dad y comrytit¡vidñ del prec¡o del sumin¡stro, ¡nclupndo los etectos de los
téminos de Wo.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N'018'l de 28i06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de Adm¡nistrac¡ón
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurid¡co, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposicrón de bienes de las entidades públ¡cas, en forma ¡ntenelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamenlales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda como institución
pública descenfalizada de derecho público, con personal¡dad juridica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patr¡mon¡o propio, bajo tuición del Min¡sterio de Obras Püblicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Oue, el oecreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcc¡ón y servic¡os de consultor¡a, destinados a diseñar y/o

elecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aqiiellos en los
que concuna con las entidades teritoriales autónomas. El procedim¡ento para la contrataoón directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Adm¡nistrat¡va N0 01012022 de 0710312022, aprobó el "Reglanento para la Contratac¡ón
D¡ecta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Sevic¡os de bnsultot¡a para Diseñar y Ehcutar Progranas
y Proyectos Estatales de Vivienda" y el " Procedim¡enlo para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Mateial da
Construcc¡ón y Seryícios de Consulioría para Dbeñar y Ejecúar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda"

Que, el inciso 0 del parágrafo lll del art¡culo 26 del precitado Reglamento, establece entre okas funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de'Etaborar el tnlorme de Evaluación y Recomendación de
ADJUDICACION o Declaratoria Des¡eda, y en caso ,ecesa,b el lntorme de conplementac¡ón o sustantación para su
remisbn al RCD".

oue, los incisos d) y 0 del parágrafo I del arliqrlo 22 del referido Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consulloria mediante Resolución Adminisfativa o Nota
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Expresa, establece enke las pr¡ncipales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1..., d)

Aprobat el lnforme de la Com¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Calil¡cac¡ón y sus recomendac¡ones (. .)' y "(...) 0
ADJUDICAR o Declarar Des¡ela la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de nater¡al de canstrucción y sevb¡os de

consultoría, med¡ante Resoluc¡ón Administraliva o IVolá Expresa (según coÍesponda)'.

oue, el inlorme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR.CBÉ"/AV_lNilll" 0u11312024 te lechz 2Al$312Q?4,

em¡tido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de

propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto públic¡, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y

admin¡strat¡vos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento a Ias funciones descritas en el

presente Reglamento y en aplicac¡ón al método de selección y adjudicación def¡nido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendac¡ón de Adjüd¡cación o Ceciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese ccntexto, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UNiDAD JURiDICA es ia encargada de elaborar
el iflforme Legal y Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón o Deciaratoria oesierta para iuego visarla y remitlrla al

Responsable de Contratac¡ón Directa iRCD) para su respect¡va suscripciór.

CONSIOERANT}O:

Que, la Resclución Adrn¡n¡strat¡va de Aprobac¡ón del DCD N" AEt/lVl;Nt),A/CBB/VAJ/ ño.l)20i2024 de Íe{ha
08/C3i20?4, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCD. resolvió APROBAR, el Documento de Conkatación
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PRCYECIO DE VIVIENDA NUEVA Au TOCCNSTRUCC:|IIN EN El.
l,luNiclPlo DE SACABA FASE - (»ivli) 2023 -- COili.iABA[¡lBA AEV.CB-DC Q2',t24 (1ra. Conv(,carLrriaj. conforme ic
previsto en el irciso b) del parágrafo I del an¡culo ?4 del Reglamentc para la Contratación Directa de Obras, Adauisic,ón
de lvlater¡al de Construcción y Servicios ie Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Prcyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Adminiskat¡va N' 01 0/2022 de fecha 07 10312022.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/0lR.CBtuAV_li\Fihl' 00i3/2024 de fecha
2111312024,la Comisión de Evaluación y Calificación, designada mediante l\4emoránCum AEViRCDiI;' 0022ilti4
Co fecha 15/03/2024, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de Epertura se presentó los siguientes
proponentes.

PROFONENTE§
PRESENTTLCIÓt'¡

HOfiÁ

1 1en3tn24 09:40 a.m

Que, la citada Com¡sión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el s¡stema de evaluac¡ón establecido en el DCD, produclo del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inc¡so 0, parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón
de ¡¿ater¡al de Construcción y Servic¡os de Consu¡toria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, aprobado por Resolución Administrativa N' 01012022 Ce 07 iú12A22, recomienda al Responsable de
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: PROYEC'ÍC DE \4VlEI'JDA §IUEVA
A.JTOC'JNSTRUCCION EN EL ¡IUNICIP|O DE SACABA FAS¿ . (L\V|I) 2023. COCI'iA3AI!1EA AEV-ÚB.DC O71iI,I
I !ra. Cónvocatoria), por un monto de tss. 2.178.029,53 (Dos l,4illones üierlo Selenla y rJch0 tu1ii Verntinr:eve ccn 53i i 0C

balivianos), con ufl plazo de Crento Cincuenta (150) dias calen,lerio, computable desde la orden de proceder, emit¡da pol
el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación de acúerdo a la
propuesta presentada y habiendo cumplido con ¡os requ¡sitos establecidos en el Documento de Contratación D¡recta
(oCD), las Especif¡caciones Técnicas y/o Térm¡nos de Referencia.

Que, med¡ante la H.rja rle Ruta l'2324-ll44itg el Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso
de contratación, a la Unidad Jurid¡ca, solicitando la eiaboración de la Reso¡ución Administrativa d. Adjrdirydhr8ry$(nyg
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reromendaciones de la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficación

POR TAtrlTO:

EI Responsable de Contratación Direcl¿ 1*aO, delegado por Resolución Administrativa N' 028/202'! de

1310'112021, en aplicac¡ón dei inc¡so 0 del parágrafo I del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos

Estalales de V¡vienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N" 010i2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

Articulo 1o.- APROBAR el informe AEVIoIR.CBAJAV_lt'lFiN' 00131?024 de fecha 20!0312024, de la Comisión
de Evaluación y Cal¡ficación que ha llevado adelanto el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo eslablec¡do en el Documento de Contratación o¡recta DCD, con código de PROYECTO DE
VIVIEN0A l,ilJEVA AUIOCONSTRUCCICN EN EL [4ijNlClPlO DE SACA3A FASE - (rc(\41) 2023 - COCHAAAhIBA AEV.
CB-CC 021i 24 ilra. Convccatoria).

Artlculo f.- Adjudicar el proceso de contratación del PROYECTC DE VIVIENDA NUEVA
ATjToCoNSTRUCCTON EN EL MUNrClPto DE SACABA FASE. (XXVI) 2023 - COCHASA|dEA AEV-CB.DC 021i24
(ira. Convocatoria), al proponente FABRINI CONSTRUCCIONES por el monto Bs. 2.178 029,53 (Dos [4illores Cjenlo
Setenta y Ocho [,]¡l Veintinueve ccn 53/100 Soliviano§] @n un plazo de C¡entr) Ci¡crenta (150) dras calendsrio,
considerando que el proponenle cumple de acuerdo a las Especificaciones TécnicalTérminos de Referencia c¡ntenidos
en el Documento de Contratación Direcla.

Artlculo 3o.- Se d¡spone la Notificac¡ón de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrón¡m.

RESPONSABLE OEL A
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Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba.
Reg¡strese y Comu¡iquese.


